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Santiago de Cali, 20 de mayo de 2021 
 
 

A través de correo electrónico, el apoderado judicial del demandante en 

atención a lo informado por la partidora, anunció que el señor JOHN HENRY 

REINA ESTUPIÑAN, manifestó su intención de proceder al pago por concepto de 

honorarios, en lo que le corresponde. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se pondrá en conocimiento de la partidora lo 

anunciado por la parte actora.  

   
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
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